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INICIO 

2 

Realiza Pago de reinscripción* 
y seguro contra accidentes 

7 

9 

Autoriza -mediante listas de 
priorización-, permisos de carga 

académica 

FIN 

Realiza precarga académica 
(REESC05) 

8 

Validación de carga 
académica 
(REESC05) 

Activa en  SIINE, períodos 
de carga académica, de 

acuerdo a  procedimiento 
de reinscripción 

Realiza el registro contable 
correspondiente y carga en 
SIINE, listado de alumnos 

con pagos efectuados 

Habilita fechas para que el 
alumno conteste 

encuestas"REUSE01", 
"Evaluaciones docentes" y 

"Tutorías", acorde a ESACA05 

Realiza apertura de grupos  
en sistema (SIINE) 
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Publican en sistema (SIINE), 
la calendarización del 

procedimiento de 
reinscripción 

1 

Resguarda la Asignación de 
cargas académicas (REESC05). 

Realiza el procedimiento de reinscripción, de  
acuerdo a ESACA05 y  Calendario escolar modalidad 

flexible  vigente 

Realiza programación  para 
apertura de grupos y horarios  

acorde a la "Propuesta 
cuatrimestral de personal  

docente" (REACA02), de acuerdo 
a calendario académico  

(ESACA09) 
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Habilita en sistema (SIINE), 
período para impresión  de 
referencia bancaria, para 
pago de seguro  contra 

accidentes 
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*Los alumnos que efectúen el pago 
fuera de las fechas  establecidas en 
calendario escolar,  deberán cubrir un 
pago extemporáneo 
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